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Contestación 2021-838

Carlos Julio Medina Moreno <carlosjmedina72@gmail.com>
Jue 27/01/2022 15:56
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Por medio del presente me permito radicar memorial con la solicitud. 

--  

                                                   

Cordialmente, 

Carlos Julio Medina Moreno
Abogado
email: carlosjmedina72@gmail.com
Dirección Oficina Avenida Jiménez No 8A-49 Oficina 510.
Celular 3204180314
Bogotá  D.C Colombia

mailto:carlosjmedina72@gmail.com


CARLOS JULIO MEDINA MORENO  

Abogado 

Avenida Jiménez No. 8A - 49 (Oficina 510) Bogotá D.C. 
carlosjmedina72@gmail.com Cel. 3204180314 

 

 
Señores 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá  

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

REF. Proceso Resolución Contrato de Compraventa No. 
11001400301920210083800 formulado por BLEIDY ISMIR SAAVEDRA 

SÁENZ C. C. 52.239.698 y HERNAN RAMÍREZ RAMÍREZ C. C. 79.754.110 
en contra de YENNY ALEXANDRA GARCÍA C. C. 52.380.478.  
 

 
CARLOS JULIO MEDINA MORENO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado 

judicial de la demandada señora Yenny Alexandra García, de conformidad 
con el poder que se adjunta, procedo a contestar dentro del término de 

traslado, la demanda instaurada en el proceso de la referencia, a la vez 
formular excepciones de fondo, para que sean tenidas en cuenta en el 
momento procesal oportuno, en los siguientes términos:  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A las pretensiones o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la 

demanda del referido proceso digo: 
 
Al número 1.  Me atengo a lo que el Juzgado ordene, haciendo notar que el 

inmueble sobre el cual se suscribió la promesa de compraventa, materia de 
esta Litis, había sido ofrecido en venta con anterioridad mediante promesa 

a una persona ajena a este proceso, es decir, desde un principio se nota la 
mala fe y el dolo de la parte actora, pues suscribió con anterioridad la 
promesa de venta de algo que aún no era de su propiedad por estar 

hipotecado al Fondo Nacional del Ahorro, entidad que desembolsó el crédito 
inicial para comprar el inmueble y que según su apoderada hoy quiere hacer 
ver como un incumplimiento de mi poderdante, conforme lo expone en los 

hechos en este proceso, no informando ni allegando la promesa de venta 
extendida al JOSE HELADIO MESA AUNTA y FLOR ANGELA MOLANO DE 

MESA, donde se corrobora lo anterior, por lo que desde ya me opongo por 
no ser procedente; y si su Señoría lo considera compulse copias ante la 
autoridad que corresponda a fin de que se investigue la comisión del punible 

de Fraude Procesal por parte del actor o en su defecto el que sea pertinente. 
 

Al número 2. Me opongo, teniendo en cuenta que la solicitud no 
corresponde a la restitución del inmueble sobre el cual se firmó la promesa 
de compraventa, y a que en caso de llegar a probarse algún incumplimiento 

de acuerdo a lo reclamado, lo procedente es que las cosas vuelvan a su 
estado natural. 
 

Al número 3. Me opongo rotundamente, pues en forma contraria y conforme 
a lo que se demostrará en el transcurrir normal del proceso, quien está en 

la obligación de cancelar los OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000), 
reclamados como cláusula penal, es la parte actora. 
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Al número 4. Me opongo rotundamente y desde ya solicito se condene al 
actor a dicho pago teniendo en cuenta su mala fe y el dolo a partir del inicio 
del contrato materia de la litis ya que siempre ofreció en venta, un bien del 

cual no es propietario. 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO. Es parcialmente cierto, en relación con la 

prometiente compradora señora Yenny Alejandra García, porque no es cierto 
que a su vez sea la prometiente vendedora, ya que la obligación de prometer 

en venta fue establecida o esta citada en el aludido contrato, como se 
observa al tenor de dicho contrato en su cláusula primera, caso este que 
hace nulo de derecho el contrato promesa de compraventa por falta de 

consentimiento en uno de sus obligados, y a su vez deja sin efecto alguno la 
CLAUSULA PENAL, materia de esta controversia.  

 
AL HECHO SEGUNDO. Es parcialmente cierto, basta echar un vistazo al 
contrato de promesa de compraventa suscrito por las partes, para 

determinar que el precio acordado fue cancelado en su totalidad por la 
compradora aquí demandada. 
       

AL HECHO TERCERO. Es parcialmente cierto, la parte activa se limitó a 
manifestar la fecha y hora acordados para suscribir la escritura pública que 

perfeccionaría la compraventa, olvidando señalarle al despacho las 
condiciones previamente establecidas, condiciones y requisitos que cada 
una de las partes debía cumplir, sin los cuales era imposible dar 

cumplimiento a lo pactado, en cumplimiento de lo estipulado en la cláusula 
NOVENA, en la que acordaron suscribir la escritura pública de 

compraventa, siempre y cuando el crédito estuviera a paz y salvo, el contrato 
seguía para el 24 de agosto de 2017 a nombre de Bleydi Ismir Saavedra 
Sáenz y Hernán Ramírez Ramírez.    

    
AL HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto, el incumplimiento previo por 
parte de la aquí demandante, a la cláusula arriba mencionada y a otras 

pactadas en la promesa de compraventa, vertieron como causal, no asistir 
a la firma del contrato, hasta tanto la parte vendedora diera cumplimiento 

a los compromisos pactados. 
   
AL HECHO QUINTO. No me consta, me atengo a lo que se demuestre en el 

transcurrir normal del proceso y a las pruebas aportadas.   
   

AL HECHO SEXTO. Es parcialmente cierto, reiterando lo dicho con 
anterioridad, en el sentido de que la parte actora solo efectúa comentarios 
en su favor, sin tener en cuenta los compromisos de cada una de las partes 

intervinientes en el contrato de promesa de compraventa.     
 
AL HECHO SEPTIMO. No es cierto, ante la inexistencia de contrato de 

promesa de compraventa calendado el día 23 de agosto de 2013. 
 

AL HECHO OCTAVO. Es parcialmente cierto, la misiva a que hace 
referencia la parte demandante corresponde a una temeraria solicitud de 
información remitida a mi protegida en el mes de septiembre de 2017, 
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relacionada con el presunto incumplimiento al contrato de compraventa 
suscrito el 24 de agosto de 2013.     
 

AL HECHO NOVENO. No es cierto, teniendo en cuenta que el crédito No. 
5223969802 fue concedido por el Fondo Nacional del Ahorro – FNA a 
nombre de BLEIDY ISMIR SAAVEDRA SAENZ, por ser quien figura como 

titular del desembolso efectuado y quien es la responsable de cumplir con 
las cuotas y no la aquí demandada YENNY ALEXANDRA GARCIA.  

EXEPCIONES   DE    FONDO 
 
Respetuosamente manifiesto al despacho que señalaré de manera puntual 

las excepciones que formulo, para una vez descritas proceder a 
desarrollarlas mediante hechos mediante los que fundamento las 
irregularidades que pretendo demostrar.  

 
1.- Contrato no cumplido 

Para dar soporte legal al medio exceptivo propuesto, es preciso referirnos a 

lo señalado por el artículo 1609 del Código Civil, consistente en que, en los 
contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora, mientas su 

contraparte no lo cumpla por su parte, o no se allane a cumplirlo en el modo 
tiempo y lugar debido.  
 

2.- Inexigibilidad de la obligación respecto de la cláusula penal     
y/o la obligación principal  

Con fundamento en lo previsto por el artículo 1594 del Código Civil, antes 
de constituirse en mora un deudor, no se puede demandar simultáneamente 
la obligación principal y la pena. Ni constituido en mora lo puede demandar, 

a menos que la pena se haya pactado o porque con su pago no se entienda 
extinguida la obligación principal. 

 
3.- Enriquecimiento sin causa 

Apoyo la presente excepción propuesta en la improcedencia de la acción 

instaurada, debido a que el acto firmado por las  partes en este asunto no 
ha nacido a la vida jurídica por falta de los requisitos establecidos en el 
Artículo 1611 del Código Civil en su numeral 4, teniendo en cuenta que la 

parte aquí demandante se comprometió a perfeccionar el contrato 
efectuando la tradición del inmueble, facultad que depende expresamente 

del acreedor hipotecario, el Fondo Nacional del Ahorro, e3ntidad que ni 
siquiera conoce de la situación fáctica, así como también se debe tener en 
cuenta la autonomía de la voluntad que hace referencia a los requisitos de 

los contratos, pues nótese aquí que la prometiente compradora figura 
también como prometiente vendedora, tenemos entonces que de lo que se 
trata es de un enriquecimiento sin causa por parte de la demandante, 

máxime que la acción pretendida no puede ser utilizada como medio para 
obtener ventajas sobre los demás, naturalmente porque el acto firmado 

entre las partes, el 24 de agosto de 2013 no produce efectos jurídicos. 

4.- Carencia de presupuestos para la viabilidad de las 
pretensiones de la demanda por falta de identidad plena de una 
de las partes del contrato: 

 



CARLOS JULIO MEDINA MORENO  

Abogado 

Avenida Jiménez No. 8A - 49 (Oficina 510) Bogotá D.C. 
carlosjmedina72@gmail.com Cel. 3204180314 

 

Esta excepción la fundamento en el hecho disiente y protuberante de la 
demanda instaurada para confundir al despacho, puesto que en la promesa 
de compraventa presentada como documento para adelantar la acción 

judicial es inane, debido a que, en el mismo documento mencionado, mi 
mandante la señora Yenny Alejandra García figura como prometiente 
vendedora y posteriormente como prometiente compradora, situación que 

debió aclararse con anterioridad como formalidad esencial para que la 
promesa de compraventa produzca obligaciones. 

 
 

HECHOS EN LOS QUE SUSTENTO LAS 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

(Hechos de la parte demandada) 
 

Para sustentar de manera conjunta las excepciones de mérito propuestas y 
para una mejor comprensión del despacho, es preciso efectuar un relato 
cronológico de la situación jurídica del inmueble objeto de la promesa de 

compraventa, lo que procedo a relatar a continuación. 
 

1.- El inmueble sobre el cual se suscribió la promesa de compraventa 
corresponde al identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
50S-616718 ubicado en la Calle 62 B Sur No. 22 I - 15 que corresponde a 

al lote de terreno No. 28 de la Manzana 4 junto con la casa de habitación 
allí construida, que hace parte de la Urbanización Candelaria La Nueva de 
la ciudad de Bogotá, con cédula catastral BS 64S 22I 28 cuyos linderos 

generales y especiales están debidamente registrados en la escritura pública 
No. 4877 de la Notaría 28 del círculo de Bogotá D. C.    

 
2.- Mediante la escritura pública número 4877 de fecha 26 de octubre de 
2007 otorgada en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, Yurani Stella 

Villalobos y Henry Alfonso Ballesteros Villalobos cedieron en venta a Bleidy 
Ismir Saavedra Sáenz y Hernán Ramírez Ramírez el inmueble arriba 

descrito, documento debidamente registrado en el folio de matrícula del 
predio. 
 

3.- En las anotaciones Nos. 7, 8 y 9 de fecha 9 de noviembre de 2007 fueron 
registradas en su orden en el FMI 50S-616718, la compraventa la hipoteca 
y la afectación a vivienda familiar, registros en los que aparecen como 

beneficiarios Bleidy Ismir Saavedra Sáenz y Hernán Ramírez Ramírez.    
 

4.- Para la adquisición del inmueble, el FONDO NACIONAL DE AHORRO en 
adelante el FONDO, confirió a la señora BLEIDY ISMIR SAAVEDRA SÁENZ 
el crédito hipotecario No. 5223969802 y para acceder al mismo aceptó todas 

las condiciones y requisitos que para esta clase de créditos exige la entidad 
estatal.        

 
5.- El parágrafo único de la cláusula DECIMO SEXTA de la mencionada 
escritura 4877, dijo en su texto: “PARAGRAFO: EL FONDO podrá aceptar 

la sustitución del(los) deudor(es) hipotecarios(s) así como la sustitución 
del(os) bien(es) dado(s) en garantía, siempre y cuando se cumpla las 
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condiciones y requisitos señalados en el Reglamento de Crédito. (Negrillas 
fuera de texto a mi cargo). 
 

6.- El 16 de junio del año 2009, el señor Hernán Ramírez Ramírez recibió 
del Eladio Mesa la suma de diecisiete millones pesos ($17.000.000) por 
concepto de venta de la casa ubicada en la Calle 62 B No. 22 i 15 Sur 

candelaria, tal como aparece en el recibo de pago que se adjunta. 
 

7.- Igual situación se presentó el día 4 de enero de 2010, cuando el señor 
Hernán Ramírez Ramírez recibió un millón de pesos ($1.000.000) por el 
mismo concepto, del señor Heladio Mesa. 

 
8.- Con posterioridad, el día 24 de agosto de 2010, Bleidy Ismir Saavedra 
Sáenz y Hernán Ramírez Ramírez firmaron un recibo por medio del cual 

hacen constar que han recibido hasta esa fecha de JOSE HELADIO MESA 
AUNTA y FLOR ÁNGELA MOLANO DE MESA la suma de SETENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($74.000.000), por concepto de 
“Negocio sobre venta de la casa ubicada en la CALLE 62B SUR # 22 I – 15 del 
Barrio Candelaria La Nueva de esta ciudad, (…)”, como se puede apreciar en 

el recibo que se adjunta.  
 

9.- En esa misma calenda, 24 de agosto de 2010, las partes Bleidy Ismir 
Saavedra Sáenz y Hernán Ramírez Ramírez como prometientes vendedores 
y José Heladio Mesa Aunta y Flor Ángela Molano de Mesa, suscribieron 

promesa de compraventa de una casa, que según la cláusula PRIMERA está 
ubicada en la Calle 62 B Sur No. 22 I - 15 que corresponde a al lote de 

terreno No. 28 de la Manzana 4 junto con la casa de habitación allí 
construida, que hace parte de la Urbanización Candelaria La Nueva de la 
ciudad de Bogotá, esto significa que se trata del mismo inmueble objeto de 

la presente acción judicial. 
 
10.- La compraventa fue pactada en SETENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($74.000.000), de los cuales VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS 
($28.000.000) pendientes de pago serían cancelados por los compradores al 

FONDO (acreedor hipotecario), en cuotas mensuales por la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($230.000), como lo indica la 
promesa suscrita en su cláusula SEGUNDA. 

 
11.- En lo que corresponde a la sustitución del deudor ante el acreedor 

hipotecario EL FONDO, nada se dijo al respecto ni tampoco si se cumplía 
con el Reglamento de Crédito; es decir, la deudora del crédito hipotecario 
señora BLAYDI ISMIR SAAVEDRA SAENZ nunca informó ni solicitó 

autorización al FONDO NACIONAL DEL AHORRO para sustituir el deudor 
del crédito, significando que desde esa misma fecha pretendió ceder por 
venta la titularidad de derechos que posee sobre el inmueble, dejando de 

informar al acreedor hipotecario sobre sus actuaciones, situación que debe 
ponerse en conocimiento de quien corresponda, a fin se tomen las medidas 

correctivas. 
 
12. El día 24 de junio de 2011, el señor José Eladio Mesa Aunta, hasta esa 

fecha prometiente comprador del inmueble, toda vez que nunca registró la 
compraventa, recibió de Jesús Andrés Ramírez Martínez, padre de mis 

hijos, la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) como arras 
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del negocio de una casa de habitación situada en la Calle 62 B 22 I 15 Sur 
Barrio Candelaria La Nueva, y para esa fecha aún aparecían las mismas 
anotaciones en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 50S-616718.  

 
13.- Mediante escrito de fecha Julio de 2011, el IDU informó a la persona 
que aparecía en sus bases de datos como propietaria del inmueble, que lo 

había gravado y en consecuencia retirado del comercio, teniendo en cuenta 
lo adeudado por concepto de impuesto por valorización. 

 
14.- El 1 de julio de 2011, José Heladio Mesa Aunta y Flor Ángela Molano 
de Mesa, cedieron mediante un contrato llamado “Cesión de contrato de 

promesa, posesión y mejoras de compraventa de bien inmueble”, el 
inmueble en cuestión a LUZ MARINA MARTINEZ, abuela de mis hijos, en 
las condiciones que allí quedaron plasmadas.  

 
15.- El 21 de enero de 2012, las partes inmersas en el contrato de cesión 

anteriormente relacionado, ante el incumplimiento de los prometientes 
vendedores del inmueble Bleidy Ismir Saavedra Sáenz y Hernán Ramírez 
Ramírez de trasladar el dominio del predio mediante la firma de la respectiva 

escritura, procedieron a consentir la presentación de una demanda 
ejecutivas por obligación de hacer en contra de los prometientes vendedores, 

mediante un otro si al contrato de cesión. 
 
16.- Ante la circunstancia que se estaba presentando, relacionada con la 

venta del inmueble por parte de Bleidy Ismir Saavedra Sáenz y Hernán 
Ramírez Ramírez a José Heladio Mesa Aunta y Flor Ángela Molano de Mesa 
y estos a su vez a la abuela de mis hijos Luz Marina Martínez, de que los 

vendedores iniciales pudiesen legalizar tal situación en razón a la 
imposibilidad jurídica de hacerlo sin la autorización previa del Fondo 

Nacional del Ahorro y el incumplimiento al Reglamento de Crédito de la 
misma entidad, toda vez que los promitentes vendedores no podían sustituir 
el deudor, accedí el 24 de agosto de 2013 a suscribir una promesa de 

compraventa con los titulares de derechos de dominio del inmueble, a la vez 
que un contrato de transacción con los prometientes compradores, a 

quienes se les cancelaron valores suficientes para cubrir los dineros que 
habían sufragado por el valor del inmueble.. 
 

17.- Desde ese momento he venido cumpliendo con el compromiso adquirido 
en la promesa de compraventa suscrita, respecto del pago de las cuotas del 
crédito otorgado a la titular del derecho de dominio del predio, quien hasta 

la fecha no ha efectuado gestión alguna ante el acreedor hipotecario 
tendiente a la sustitución del deudor en mi favor.  

 
18.- En el presente caso mi poderdante esta presta a seguir cumpliendo con 
sus obligaciones, como lo ha venido haciendo hasta la fecha a pesar de las 

circunstancias, además de no haber incumplido; el incumplimiento aquí 
reclamado debe imputarse a los prometientes vendedores demandantes en 

el presente proceso, pues nunca han informado al acreedor hipotecario 
sobre su actuar desinado a la transferencia de dominio del inmueble. 
 

19. Para terminar manifiesto también, que las pretensiones de la 
demandada no corresponden a una resolución de contrato sino a una 
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restitución de inmueble, careciendo de cualquier sustento jurídico, y que en 
tal caso estaríamos frente a otra clase de proceso.  
 

20.- En relación con la entrega del inmueble prometido en venta, preciso 
señalar que se encuentra en poder de mi prohijada desde la fecha 
comprometida, por lo tanto, ha sido ella quien viene desde el año 2009 

cancelando toda clase de servicios, plantando mejoras a su costa, con las 
demás obligaciones que se desprenden del contrato y que obligaban a las 

partes, como lo era la firma de la promesa por parte de los dos prometientes 
vendedores con la obligación de entregar a Paz y Salvo el inmueble por 
concepto de servicios Públicos, en especial de teléfonos, acueducto y 

alcantarillado, además de energía eléctrica, y más aun se debe tener en 
cuenta que el inmueble se recibió con la obligación por parte del prometiente 
comprador de pagar una obligación hipotecaria que los prometientes 

vendedores aún mantiene con el FNA; la cual se ha venido cumpliendo 
conforme consta en la copia del recibo de pago aportado. 

 
21.- No solo la demandante tenía que concurrir a otorgar escritura, pues 
antes de ello, tenía que sanear el inmueble y sustituir el crédito otorgado 

por el FNA por los dos interesados, (prometientes - vendedores), sino que, 
además de lo anterior los prenombrados se obligaron a poner a PAZ y 

SALVO el inmueble prometido en venta antes de la escrituración, situación 
que nunca ocurrió.  
 

22.- Las manifestaciones de la parte demandante son afirmación vaga, 
infundada, quien pretende bajo un falso juicio de convicción hacer creer al 
despacho que mi poderdante fue quien incumplió EL CONTRATO 

PROMESA DE COMPRAVENTA, para así, hacerse acreedor al pago de la 
CLAUSULA PENAL materia de esta litis, lo que est ápor verse una vez en el 

transcurrir normal del proceso mediante sentencia que así lo declare. 

P R U E B A S 
 
Invoco se tengan como tales las siguientes: 

- Documentales 

1. Todas las existentes en el proceso que conduzcan a la prueba de la 
ineficacia, improcedencia y a la nulidad absoluta de la CLAUSULA 
PENAL, materia de este caso. 

 
2. Todas las pruebas aportadas por la parte demandante que reposan en el 

expediente. 

 
3. Estado de cuenta del crédito y todas las pruebas aportadas por la parte 

demandada que se allegan con esta contestación.  
 

4. Ruego se tengan como pruebas los recibos de pago realizados a nombre 
del Fondo Nacional del Ahorro por Yenny Alexandra García y/o Jesús 

Andrés Ramírez Martínez con destino al crédito No. 5223969802 
otorgado a Bleidy Ismir Saavedra Sáenz, con el fin de demostrar que mi 

mandante es quien cancela las cuotas desde el 2013 y hasta la 
actualidad. 
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- Oficios 

 

5. Solicito oficiar al Fondo Nacional del Ahorro para que informen si los 
señores titulares de derechos de dominio del inmueble con FMI 50S-
616718, aquí demandantes, han informado oportunamente sobre las 

intenciones de ceder el inmueble en venta y/o sustituir el deudor del 
crédito otorgado. 

 
- Interrogatorio De parte 
-  

6. Solicito al despacho se sirva disponer lo que corresponda para citar a los 
señores Bleidy Ismir Saavedra Sáez y Hernán Ramírez Ramírez, a fin de 
que resuelvan interrogatorio que oportunamente efectuaré en la fecha 

que el despacho fije para llevar a cabo la audiencia. 
 

-  Testimonios 

 
7.  Solicito al despacho se sirva citar a los señores Luz Marina Martínez con 

C. C.51.607.687 y Jesús Andrés Ramirez Martínez con C. C. 80725190, 
a quienes se puede ubicar en la Calle 62 B Sur No. 22 I – 15 Nueva 

Candelaria en la ciudad de Bogotá, para que, en audiencia que decretará 
el Despacho, se sirvan dar testimonio sobre los hechos de ocurrencia 
relacionados con la promesa de compraventa del inmueble. 

 
8. Copia autentica del CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA, 

suscrito por mi poderdante, sobre el inmueble relacionado con en este 

proceso. 
 

9. Las que el juzgado ordene de oficio o considere procedentes para el 
esclarecimiento de la verdad. 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

La parte demandante en las direcciones indicadas en la demanda. 
 

Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en mi oficina de 
Abogado ubicadas en la Avenida Jiménez No. 8A - 49 (Oficina510) 
Bogotá D.C., correo carlosjmedina72@gmail.com, Cel. 

3204180314. 
 

Cordialmente, 
 

 
 

CARLOS JULIO MEDINA MORENO 
C. C. No. 79.697.672 de Bogotá D. C.  
T. P. No. 282.902 del C. S. de la J. 




















































































































































































































































































